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„ ' CENTRAL

JEFATURA DEL ESTADO

LEY de 30 de Mayo de 1941 por la que 
se autoriza al Ministro de Trabajo 
para designar los Vocales de las Cá
maras Oficiales de la Propiedad Ur
bana. (Boletín Oficial del Estado del 
día 8). '

El Real Decreto de seis de Mayo de 
mil novecientos veintisiete, convalidado 
por la Ley de nueve de Septiembre de 
mil novecientos treinta y uno, aprobó el 
Reglamento orgánico de las Cámaras 
Oficiales de la Propiedad Urbana, por 
el que se estableció la colegiación obli
gatoria de todos los propietarios de fin
cas urbanas, agrupados en Corporacio
nes de carácter territorial, para la defen
sa de sus legítimos intereses y el encau
ce de sus relaciones con el Poder públi
co, muy importantes en este sector de 
la economía nacional.

En el proceso de reajuste de todas las 
actividades de la vida nacional a las ca
racterísticas del Nuevo Estado, .no po
dría faltar, el de la propiedad urbana, y 
ya por Orden de cuatro de Febrero de 
mil novecientos treinta y siete se sus
pendió la renovación trienal de las Cá
maras hasta la total liberación del terri
torio nacional, designándose los Voca
les de las mismas por las autoridades 
gubernativas- o las militares, en los té- 
rritorios que sucesivamente se iban libe
rando.

Posteriormente, por Orden de dos de 
Octubre de mil novecientos treinta y 
nueve, se nombró una Comisión, am
pliada por Orden de trece de Febrero de 
mil novecientos cuarenta,' para el,estu
dio de la reforma de la legislacióii vigen
te sobre Cámaras Oficiales de la Pro
piedad Urbana. Esta Comisión ha termi
nado su cometido, redactando un ante
proyecto de reforma de estas Corpora
ciones en el sentido de ajustar mejor sú 
encuadramiento en el Nuevo Estado, 
suprimiendo de su organización todas 
aquellas normas electorales y democrá; 
ticas que pugnaban con las ideas de au

toridad, unidad de mando y responsabi
lidad, base de la nueva vida española, y 
fijando las reglas necesarias para la in
tegración de la propiedad urbana en la 
Organización nacional-sindicalista.

Por otra parte, el funcionaihiento de . 
las Cámaras Oficiales de la Propiedad 
Urbana y de su junta consultiva, se re- 
siente de los efectos inherentes al régi
men de elección de sus Vocales, y en 
muchas de ellas existen vacantes, y es 
conveniente, para su buena marcha, 
completar y reformar sus cuadros direc
tivos, sin perjuicio de la reforma funda
mental que en su día se haga del régi
men corporativo de la propiedad urbana.

Por tales razones,
DISPONGO

Artículo primero. Las Juntas de Go
bierno de las Cámaras Oficiales de la- 
Propiedad Urbán'a se renovarán eón su
jeción a las siguientes normas:

a) Los Presidentes de las Cámaras 
Oficiales de la Propiedad Urbana serán 
designados por Orden del excelentísimo 
señor Ministro de Trábajo, de entre los 
propuestos en terna debidamente infor' 
mada por el Gobernador civil de la pro
vincia, integrada por las personas elegi
das por la Central Nacional-Sindicalista.

b) El Gobernador civil de la provin
cia designará los Vocales de la Cámara 
a propuesta del Presidente de la misnia, 
de entre los propietarios urbanos cole
giados.

c) El Consejo de. Ministros, a pro
puesta del de Trabajo, designará el Pre
sidente de la Junta consultiva y éste pro
pondrá a aquél los Vocales de dicho 
Organismo, previo informe, en ambos 
casos, de la Delegación Nacional de Sin
dicatos,

Artículo segundo. Todos los Vocales 
designados en virtud del artículo ante
rior deberán reunir las condiciones de 
moralidad pública, adhesión al Régimen 
y competencia 'indispensable para el 
ejercicio del cargo.

Artículo tercero, A partir de la-fecha 
de la publicación de esta Ley en el Bo
letín Oficial del Estado, cesarán en sus 
cargos todos los Vocales de las Cámaras 
Oficiales de la Propiedad Urbana y de 
sus Juntas consultivas, continuando in- 

terínamente en sus puestos hasta que se 
hagan los nombramientos en lá forma 
que se determina en los artículos ante
riores, '

Artículo cuarto. Queda dérogada la 
Ley de nueve de Septiembre de mil no
vecientos treinta y uno en cuanto-con
cede tal carácter al Reglamento aproba
do por Real decreto de seis de Mayo de 
mil novecientos veintisiete, así como 
cualquiera otra disposición en lo que se 
oponga a la presente Ley,

Artículo quinto. Se faculta al Minis
tro de Trabajo' para que dicte las dispo 
siciones necesarias eri ejecución de la 
presente Ley, .

Así lo dispongo por la presente Ley, 
dada en Madrid, a treinta de Mayo de 
mil novecientos cuarenta y uno,-FRAN
CISCO FRANCO,

1,906

Ministerio de Obras Públicas

ORDEN de 6 de Junio de 1941 por la 
■ que se acuerdan autorizaciones de 

servicios públicos de viajeros y fuer- 
candas con carácter provisio.nal, (Bo
letín Oficial del Estado del día 8),

. limo, Sr,: Las crecientes necesidades 
de transporte y la insuficiencia de los 
ferroviarios, aconsejan aprovechar al 
límite las posibilidades que- ofrecen las 
carreteras y el material móvil éxistente, 
debiendo ser norma de los nuevos servi
cios provisionales que produzcan el má
ximo rendimiento desde su implanta
ción.

En consecuencia, este Ministerio ha 
tenido a bien acordar autorizaciones de 
servicios públicos de viajeros,y de mer
cancías para su transporte mecánico por 
carrétera, con carácter provisional, con 
arreglo a las siguientes normas;

1,® Estas autorizaciones se otorgarán 
mediante instancia promovida poi; el 
peticionario, a la que acompañará un 
gráfico de la línea, expresando los kiló
metros de recorrido, provincias por don
de se desarrolla, poblaciones servidas 
indicando su censo, producción y con-
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sumo, y zona de influencia en relación 
con otros servicios de carreteras y ferro
carriles existentes.

2.^ A la instancia, acompañarán;
a) Relación del material móvil que 

ha de quedar afecto a la explotación, 
expresando sus. marcas, potencia, tara, 
capacidad e inscripciones y documenta
ción reglamentarias,

b) Declaración suficiente de la per
sonalidad jurídica del peticionario, ga
rantías del numerario y del crédito que 
prudencialmente se juzgue de necesidad 
para el desarrollo dél negocio.

c) Detalle de los servicios y forma de 
reaíízarlos, tráfico y tarifas justificadas.

d) Ofertas d-e todas clases a la Admi
nistración, incluso canon y fianza, en 
correspondencia con la autorización que 
se solícita, i

3,® Será requisito indispensable que 
el peticionario demuestre disponer del 
material necesario para establecer él 
servicio inicial pedido; y si este material 
no fuera movido a base„de gasógeno, 
tendrá que demostrar podrá disponer 
del combustible líquido necesario,

4 .^ Es igualmente'condición impres
cindible que el peticionario pruebe su 
adhesión al régimen político del Glorio
so Movimiento Nacional.

5 ,^ Las peticiones se pasarán a in
forme de las Inspecciopes provin’ciales 
de Circulación y Transporte a que co
rrespondan y al Consejo Directivo de 
Transportes por carretera.

6 .^ Los servicios se entenderán au
torizados provisionalmente, a título de 
precario y sin derecho a ninguna in
demnización por su suspensión o anu
lación por el Ministerio de Obras Pú
blicas. ,

7 .® Cuando un mismo servicio se 
solicite por más de un peticionario, se 
autorizará la oferta más conveniente, 
si es aceptable en el conjunto y detalle 
de sus condiciones. En los trayectos 
coincidentes con alguna concesión de la 
clase A que íuncione nomialrhente no 
podrá concederse ninguna autorización,, 
a no ser con el consentimiento del con
cesionario.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de Junio de 1941. — Peña 

Boeuf.

limo. Sr. Subsecretario de Óbras Pú
blicas.

1.907

ADNDDSTeACIÚN PROHAL

GOBIERNOCIVIL

Servicio provincial de Ganadería

Habiendo transcurrido el plazo regla
mentario que señala el artículo 221 del 
vigente reglamento de Epizootias, pre
vio informe favorable del señor Inspec
tor municipal Veterinario de Muriel de 
Zapardiel, y a propuesta de la Jefatura 
del Servicio provincial de Ganadería, se 

■ declara oficialmente extinguida la epi
zootia de rabia en dicho término muni- 

1 cipal dt' Muriel de Zapardiel, y cuya epi
zootia fué declarada existente en circular 
de este Gobierno civil, de fecha 18 de

Marzo último («Boletín Oficial» de la 
provincia del día 26).

Por Bios, España y su Revolución Na- 
cional-Sindicali;^ta.

Valladolid; 7 de Junio de 1941. —El Go
bernador civil,, Jesús Rivero.

ADMRIISTRACSBN A

Palacios de Campos

Don Santiago Gil González, Presidente 
de la Comisión de evaluación de la 
parte personal del repartimiento sobre 
utilidades para el año de 1941.

Hago saber: Que debiendo procederse 
por imperio defartículo 494 del Estatuto 
municipal vigente, a completar la repre
sentación de vocales natos de esta Co
misión, mediante el número de vocales 
electivos a ser designados por elección 
directa y secreta, se advierte a cuantos 
tengan derecho a ser electores y por ha
llarse integrados en la respectiva lista o 
relación oportunamente publicada:
l .° La elección empezará a las ocho 

y terminará a las doce del día 22 del co-- 
rriente mes de Junio, en la Sala de se
siones de este Ayuntamiento. Constitui
rán la Mesa electoral los propios voca
les natos de esta Comisión.

2 .° El número de vocales que cada 
elector podrá votar, mediante papeleta 
en la que consten ímpresós o escritos 
los nombres con claridad y sin fórmulas 
que den lugar a confusión, será de tres 
vecinos.

3 .° No se permitirá la entrada en el 
local a ningún elector después que haya 
emitido su voto, pudiendo, no obstante, 
todo elector, hacer intervenir la elección 
por Notario público.

4 .° Contra la elección y proclama
ción, por la Mesa electoral, de los voca
les electos, procede reclamación en pri
mera instancia ante la Comisión de es
crutinio. Contra los acuerdo? de ésta 
procederá reclamación, por término de 
cinco días, en única instancia, ante el 
Tribunal económicoadministrativo pro
vincial.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Pálacios de Campos, 13 de. Junio de 
1941.—Santiago Gil.

1.935

Palacios de Campos

Don Raimundo Sánchez González, Pre
sidente de la Comisión de evaluación 
de la parte real del repartimiento sobre 
utilidades para el año de 1941.

Hago saber: Que debiendo procederse, 
por imperio del artículo 494 del Estatuto 
municipal vigente, a completar la repre
sentación de vocales natos de esta Co
misión, mediante el-número de vocales 
electivos a ser designados por elección 
directa y secreta, se advierte a cuantos 
tengan derecho a ser electores, y por ha
llarse integrados en la respectiva lista o 
relación oportunamente publicada:

1 .® La elección empezará a las ocho 
y terminará a las doce del día 22 del co
rriente mes de Junio, en la Sala de se
siones de este Ayuntaipiento. Constitui- 

j rán la Mesa electoral, los propios voca
les natos de esta Comisión. ,

2 .® El número de vocales que cada 
elector, podrá votar, mediante papeleta 
en la que consten impresos o escritos 
los nombres con claridad y sin fórmulas 
que den lugar a confusión, será de seis: 
cuatro vecinos y dos forasteros.

3 .® No se permitirá la entrada en el 
local a ningún elector después que haya 
emitido su voto, pudiendo, no obstante, 
todo elector, hacer intervenir la elección 

, por Notario público.
4 .® Contra la elección y proclama

ción, por la Mesa electoral, de los voca
les electos, procede reclamación en pri
mera instancia ante la Comisión de es
crutinio. Contra los acuerdos de ésta 

* procederá reclamación, por término de 
cinco días, en única instancia, ante el 

^Tribunal económicoadministrativo pro
vincial.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Palacios de Campos, 13 de Junio de 
19.41.— Raimundo Sánchez.

1.936

Tudela de Duero

Habiéndose acordado por el Ayunta
miento de mi presidencia, en sesión del 
día 11 del actual, la oportuna propuesta, 
de suplemento de crédito, importante 
pesetas mil ciento sesenta y seis y seten
ta y seis céntimos, por medio de trans
ferencia, queda de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días hábiles, el 
oportuno expediente a los efectos de 
oír reclamaciones.

Tudela de Duero, 14 de Junio de 1941. 
El Alcalde, Luis Díez.

1.947

Villafrades de Campos

Acordado por la Comisión de Hacien
da la propuesta de suplemento de crédi
to, por medio de transferencia, el expe
diente queda de manifiesto al público en 
la Secretaría, para oír reclamaciones.

Villafrades de Campos, 14 de Junio de 
1941.—El Alcalde, Tiburcio Escobar. ,

1.945

ANUNCIOS OFICIAIRS
REQUISITORIA

Por la presente se cita y emplaza en 
cumplimiento de lo prevenido en el ar
tículo 386 del Código de Justicia Militar, 
al que fué soldado del Tercer Batallón 
de Montaña Sicilia, número 8, Arturo 
Díaz Sáiz, para que comparezca en el 
plazo de ocho días, contados á partir 
de la publicación de la presente requisi
toria, ante este Juzgado Militar de Eje
cuciones,-sito en la planta baja del Pa
lacio, de la Audiencia de esta ciudad, 
con el objeto de serle notificada la re
solución recaída en un expediente judi
cial que al mismo se le instruyó.

Burgos, 6 de Junio de 1941.-El Juez 
de ejecuciones, José Quinao.

1.910

Imprenta de la Diputación provincial
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